
 

La que suscribe, Daniela Vega Rangel, Secretaria de Estudio del 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes: certifica y hace 
constar que el plazo de cuatro días con el que cuentan las partes del 

presente expediente para impugnar la Sentencia dictada el cuatro de 
julio del dos mil veinticuatro, transcurrió del día cinco al ocho de julio 
del dos mil veinticuatro. A los nueve días del mes de julio del año dos 

mil veinticuatro, en la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del 
mismo nombre. - doy fe. 

 
Daniela Vega Rangel 

 

Secretaria de Estudio del  

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes 

 

 

CAUSA ESTADO Y SE ORDENA ARCHIVO 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR. 

EXPEDIENTE: TEEA-PES-050/2024. 

PERSONA DENUNCIANTE: 

Eliminado: Dato Personal Confidencial1 

PERSONA DENUNCIADA: Quien 

resulte responsable del perfil de la red 

social "Facebook" denominado "La 

Guayaba Lakra”. 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a nueve de julio del dos mil 

veinticuatro.2 

Vista la certificación que antecede y el estado procesal que guarda el 

presente procedimiento especial sancionador, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 354, 355 y 360, fracciones VI y X, del 

Código Electoral del Estado de Aguascalientes, así como el artículo 32, 

fracciones X y XIII, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes, SE ACUERDA: 

PRIMERO. La Sentencia dictada el cuatro de julio no fue recurrida por 

ninguna de las partes, por tanto, ha causado estado. 

 
1 Testado por contener datos personales que hacen a personas físicas identificables, por lo que se apreciará 

la leyenda: ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL; con fundamento en Artículos 23, 68, fracción 

VI y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el 3, fracción IX y 

31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
2 Las fechas enunciadas deben entenderse referidas al año dos mil veinticuatro, salvo señalamiento expreso 
en contrario. 



SEGUNDO. Al no existir actuación pendiente por realizar, se ordena 

su archivo como asunto total y definitivamente concluido. Remítase 

por oficio este expediente al área correspondiente para su custodia y 

archivo. 

NOTIFÍQUESE, en términos del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral 

del Estado de Aguascalientes, ante la Secretaria de Estudio, quien da 

fe. 
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